














Outlook

RV: Notificación electrónica Res 3408 del 9 de julio de 2025 CONGREGACIÓN DE RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS DE NUESTRA
SEÑORA DE LOS DOLORES

Desde Ana Ruth Castillo Parra <AnaR.Castillo@icbf.gov.co>
Fecha Mié 09/07/2025 21:42
Para coord.financiera@etsanjose.org <coord.financiera@etsanjose.org>
CC Sonia Rocio Romero Gonzalez <Sonia.RomeroG@icbf.gov.co>; Ana Isabel Binyan Jamioy Pasuy <Ana.Jamioy@icbf.gov.co>

1 archivo adjunto (613 KB)
RESOLUCION 3408_ TERCIARIOS CAPUHINOS EXTER.pdf;

Señor

ARNOLDO DE JESUS ACOSTA BENJUMEA
Representante Legal
CONGREGACIÓN DE RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS DE NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES

 

Cordial saludo,

De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, se efectúa la notificación electrónica de la
Resolución No. 3408  del 9 de julio de 2025, que se adjunta a la presente comunicación, que decidió: RENOVAR La
Licencia de Funcionamiento por el término de dos (2) años a la institución CONGREGACIÓN DE RELIGIOSOS
TERCIARIOS CAPUCHINOS DE NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES, identificada con NIT. No. 860.005.068-3,
para desarrollar la modalidad EXTERNADO JORNADA COMPLETA RESTABLECIMIENTO EN ADMNISTRACION DE JUSTICIA-
RAJ, para la atención de una población objeto de Adolescentes mayores de 14 años y jóvenes que ingresan al SRPA por la
presunta comisión de un delito, a quienes la autoridad competente les imponga esta medida, o la autoridad
administrativa ubica como acción en garantía de derechos, Adolescentes y jóvenes del SRPA que cumplan a través de
estos servicios, obligaciones en aplicación del Principio de Oportunidad, acordadas con base en el artículo 326 de la Ley
906 de 2004 en el periodo de suspensión del procedimiento a prueba, para el desarrollo de actividades del componente
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restaurativo en el marco de la implementación del Programa de Justicia Juvenil con enfoque terapéutico en el tratamiento
de drogas en el SRPA, en la sede administrativa y operativa ubicada en  la diagonal 44  No.31 – 70 en el municipio de
Bello departamento de Antioquia. Con una capacidad para atender de ciento veinticuatro (124) cupos.

Haciéndole saber que contra la misma procede el recurso de reposición ante esta Oficina, el cual debe interponerse por
escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación.

 Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos de ejecutoria.  Al correo electrónico:
Anar.castillo@icbf.gov.co

Para elaborar la ejecutoria.   

Cordialmente,

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente
y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le
solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la
información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
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CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must completely erase it from your system and notify the
sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not
necessarily correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request
you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general information message
or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
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Outlook

Re: Notificación electrónica Res 3408 del 9 de julio de 2025 CONGREGACIÓN DE RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS DE NUESTRA
SEÑORA DE LOS DOLORES

Desde Deisy Moreno Rodríguez <coord.financiera@etsanjose.org>
Fecha Jue 10/07/2025 8:20
Para Ana Ruth Castillo Parra <AnaR.Castillo@icbf.gov.co>

Buenos días,

Doctora 
ANA RUTH CASTILLO PARRA
Contratista
Oficina de aseguramiento a la calidad
I.C.B.F.
 
 
Manifiesto que he sido notificado por este medio de la resolución N° 3408 del 09 de julio de 2025 y que renuncio a los términos
para interponer recurso a la misma solicitando la ejecutoria del acto administrativo antes mencionado.  

Atentamente,
 
 
P. WILMER ALBERTO OLIVARES TORRES
Representante Legal (Apoderado)

-----------------------------------------------------------------------------------------------------
DEISY MORENO RODRÍGUEZ
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
Escuela de Trabajo San José
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Diagonal 44  31-70 Bello - Antioquia
(4) 4810808 Ext. 107 Celular 311 369 40 30 

coord.financiera@etsanjose.org

www.etsanjose.org

Este mensaje puede contener información confidencial o legalmente protegida y es exclusivamente para el uso del destinatario(s) previsto. Cualquier divulgación, difusión, distribución, copia o la
toma de cualquier acción basada en la información aquí contenida, sin autorización, está prohibido. Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. Si usted es el
destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes se les envía copia y en general la información del mensaje o
sus anexos. Asimismo, le informamos de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición del uso de sus datos a los RELIGIOSOS TERCIARIOS

CAPUCHINOS PROVINCIA SAN JOSÉ a través del Correo electrónico: protecciondedatos@amigonianosj.org

 

Lo anterior en cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 que refiere a la protección y al tratamiento de datos personales.

 

Antes de imprimir este mensaje por favor asegúrese de que es necesario. El medio ambiente está en nuestra mano.

El mié, 9 jul 2025 a la(s) 9:43 p.m., Ana Ruth Castillo Parra (AnaR.Castillo@icbf.gov.co) escribió:

Señor

ARNOLDO DE JESUS ACOSTA BENJUMEA
Representante Legal
CONGREGACIÓN DE RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS DE NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES

 

Cordial saludo,

De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, se efectúa la notificación electrónica de la
Resolución No. 3408 del 9 de julio de 2025, que se adjunta a la presente comunicación, que decidió: RENOVAR La
Licencia de Funcionamiento por el término de dos (2) años a la institución CONGREGACIÓN DE RELIGIOSOS
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TERCIARIOS CAPUCHINOS DE NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES, identificada con NIT. No. 860.005.068-3,
para desarrollar la modalidad EXTERNADO JORNADA COMPLETA RESTABLECIMIENTO EN ADMNISTRACION DE
JUSTICIA- RAJ, para la atención de una población objeto de Adolescentes mayores de 14 años y jóvenes que ingresan
al SRPA por la presunta comisión de un delito, a quienes la autoridad competente les imponga esta medida, o la
autoridad administrativa ubica como acción en garantía de derechos, Adolescentes y jóvenes del SRPA que cumplan a
través de estos servicios, obligaciones en aplicación del Principio de Oportunidad, acordadas con base en el artículo 326
de la Ley 906 de 2004 en el periodo de suspensión del procedimiento a prueba, para el desarrollo de actividades del
componente restaurativo en el marco de la implementación del Programa de Justicia Juvenil con enfoque terapéutico en
el tratamiento de drogas en el SRPA, en la sede administrativa y operativa ubicada en  la diagonal 44  No.31 – 70 en el
municipio de Bello departamento de Antioquia. Con una capacidad para atender de ciento veinticuatro (124) cupos.

Haciéndole saber que contra la misma procede el recurso de reposición ante esta Oficina, el cual debe interponerse por
escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación.

 Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos de ejecutoria.  Al correo electrónico:
Anar.castillo@icbf.gov.co

Para elaborar la ejecutoria.   

Cordialmente,
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NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema,
notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este
mensaje o sus anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si
Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le
enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web:
www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must completely erase it from your system and notify
the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not
necessarily correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we
request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general information
message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
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Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 
PBX: (601) 437 7630 - Bogotá - Colombia 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección General 

Oficina de Aseguramiento a la Calidad  
PÚBLICA 

10300 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

Resolución No. 3408 del 9 de julio de 2025 

FUDACIÓN HOGARES CLARET  
 

En Bogotá D.C., a los seis (6) días del mes de agosto de dos mil veinticinco (2025) el 
Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar – ICBF, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 87 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, hace 
constar que la Resolución No. 3408 del 9 de julio de 2025”, que decidió 
RENOVAR La Licencia de Funcionamiento por el término de dos (2) años a la 

institución CONGREGACIÓN DE RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS DE 
NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES, identificada con NIT. No. 860.005.068-3, 

para desarrollar la modalidad EXTERNADO JORNADA COMPLETA RESTABLECIMIENTO EN 
ADMNISTRACION DE JUSTICIA- RAJ, para la atención de una población objeto de 
Adolescentes mayores de 14 años y jóvenes que ingresan al SRPA por la presunta 

comisión de un delito, a quienes la autoridad competente les imponga esta medida, o la 
autoridad administrativa ubica como acción en garantía de derechos, Adolescentes y 
jóvenes del SRPA que cumplan a través de estos servicios, obligaciones en aplicación 

del Principio de Oportunidad, acordadas con base en el artículo 326 de la Ley 906 de 
2004 en el periodo de suspensión del procedimiento a prueba, para el desarrollo de 
actividades del componente restaurativo en el marco de la implementación del 

Programa de Justicia Juvenil con enfoque terapéutico en el tratamiento de drogas en el 
SRPA, en la sede administrativa y operativa ubicada en  la diagonal 44  No.31 – 70 en el 
municipio de Bello departamento de Antioquia. Con una capacidad para atender de 

ciento veinticuatro (124) cupos. Que la resolución fue notificada electrónicamente el 
día 9 de julio de 2025. Para lo cual la representante legal el día diez (10) de julio 
manifestó su renuncia a términos para interponer los recursos. Por lo tanto, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la ley 1437 de, la fecha de ejecutoria 
de la mencionada resolución para todos los efectos legales es el día once (11)  
de julio de 2025.  

 
 
 
JEASON ARIEL COSSIO IBARGÜEN  
Jefe Oficina de Aseguramiento a la Calidad  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-Sede Dirección General  

 
Revisó: Sonia Romero González – Líder Grupo Personerías Jurídicas y Licencias de Funcionamiento  

Proyectó: Ana Ruth Castillo Parra – Abogada Contratista.   


